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'HabUnn*, te la progne* ie la Corma.• OU h M f o l i e ™ ^ ^ / ^ ^ X Z ^ V Í ^ 
plimiento de vuestras solemnes promesas. Ved el tenor literal de la Real orden de á. M. de 11 ael ¡ 

^ E I interés a»! Estado é^fie que lo* cuerpos militares dostinados á su defensa se pongan bajo «Ipie respetable que eonviene á 
,a a l S / í ! N ^ t E ^ o f a , á .a e o V a c i o o de los derechos saldos - ^ Z Z ^ T l o ^ l ^ 
concento que la Europa y el mundo entero tienen de ks virtudes y gemo de ™ P"^10 deStl"™° P^, ' , denuedo V constaa-
Llímitesqae la l ibe r tad le justamente pueden disfrutarlos hombres. %r> ^ " e a « ^ L o Efli ̂ £̂ 0̂̂ -
eia característica de la Nación, suscitando enemigos entre los m.smos que h » ° de la l i m guerra si la necesidad 
¿cienes de toda especie, pronta á repetir los egemplos de hero.smo qae ^ f ? ^ ^ p „r t t o mb.cipios acaban de acor-
Ja obligase de nuevo á defender, como entonces, su tdolalrada ,udependenc,a._0«..da» ^ P 0 ' ^ P ocasiotl Inas á las 
dar el aumento del Egéroito , que manifiesta ol adjunto decreto de 8 del comente con el «^^^V^tS demostracio-
Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y domas Autoridades consflnconales ^ ^ " ^ ^ ¿S, b top^ 
r^s esquisitas que «n vano se indicarían por el Gobierno, y que solo puede sugernles « b,e° 'h ^J.^. de 
desu. graves funciones , y el anhelo de Ver consolidadas las instilucones actuales que forma ^ ^ ^ / ^ , ° ^ 
todo buen Español, y que debe ser con particularidad el de aque tos que fenen la dmha de nulu r ^ ^ ^ ^ 
nos de la Patria. ¿1 Rey observa que las Górtes en su precitado decreto «frecen ^ ^ J ^ ^ ^ ^ X M ^ -
dúos de las Diputaciones Vovinciales .ue cumplan exactamente con los ™0L"S ntf i«f e X e m ^ L " r e ^ o t í v a , 
te manifestar su Real aprecio háeia aquellas eorporae.ones y personas que mas se dlití°»*n «» "^aen resplandLer las 
obligaciones, espera hallar en breve motivos de merecerlo en una oeas.on eu que mas ^ '» ^ J ^ " . S s M. que 

r h r ¿ R e r n ^ i ^ ^ 

mente de sus miembros h salud del cuet^o socml ¿Feio acoso no ganaseis ^ r ^ L c ? Jcordáos aue sois es~ 
d a para fundar sobre ella ta justa libertad que garantiza el cod^o = o * ^ ^ ¿ t ^ l T y Z M 
pañoles. , que peneneceis é la ^ n nos ^ ^ ^ j J ^ ^ J ^ ^ ^ ^ l ^ n i m a u n d i r en 
Cimiento, sin gobierno, sin erario, sm egercito, con solo su ™ l o r ¿ . ° ™ ™ ™ U 1 * contadas por el número de 
¡a nulidad al mortal mas afortunado de la /ierra, al que en la embriaguez de sus ^T^ tJ^ h consigue ¿ 
sus háiallás osara iprochmarsé omnipoteptei y jaslificó U máxima f í ^ ^ ^ ^ ^ T i ^ i * C l u s t a 
despecho de los tiranos. ¿ Qué no debemos esperar ahora bajo la ^ a d e ma C ™ * ^ 'n Zredor de una Patria que 
y aterra? Sea pues la Constitución amcBazada la seml de umon de todos los españoles e" " f ^ " „ , ' 
ŝe complace J llamarlos hijos suyos. Jpresuráos, Ciudadanos, á cooperar 4 h* *t^S™<f*r^f%£ 

% úrico de dar la paz 4 la generación presente, y de asegurar 4 
es presenta la causa mas sagrada y justa que puede ofrecerse á un español que ^Z™/' XÍ'^V " ^ c í o í 
U r í Valor / constancia. Coruñeses; j-estad seguros que el vencimiento coronara vuestros es/ue, tos y s a c í e o s . 

Coruña 18 de Febrero de 1825. 

Manuel G a r d ^ r r o ^ 
Vicente Pator 
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